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Índices niño/personal 
Proveedores de cuidado infantil del Fondo de Cuidado Infantil y 

Desarrollo (CCDF) sin licencia con 16 o menos niños inscriptos y 
hogares de cuidado infantil de Clase I y II 
(Grupo incluye niños de edades mixtas) 

 
 Niños mayores de 16 meses  
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 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 0 

0 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

1  2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2   2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3    2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

4     2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

5      2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

6       2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

7        3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 

8         3 3 3 3 3 3 3 3 2 

9          3 3 3 3 3 3 3 3 

10           4 4 4 4 3 3 3 

11            4 4 4 4 3 3 

12             4 4 4 4 3 

13              4 4 4 4 

14               4 4 4 

15                4 4 

16                 4 
Cantidad de proveedores de cuidado adultos 

calificados exigidos si no se aplican las siguientes 
reglamentaciones adicionales. 

Para usar esta tabla, debe conocer las edades de los niños inscriptos en su programa. Por ejemplo, si tiene 3 bebés 
menores de 16 meses de edad y 5 niños mayores de 16 meses, ubique el número 3 en el lado izquierdo y el número 5 
en la parte superior. Luego, busque el punto donde ambas líneas se cruzan (marcado con un círculo en esta tabla). 
Una vez que ubique este número, también debe tener en cuenta las reglamentaciones adicionales que se indican a 
continuación. Si ninguna de estas reglamentaciones adicionales se aplica, entonces debe contar con un (1) proveedor 
de cuidado calificado. 

 

* Reglamentaciones adicionales según 470 IAC 3-1.1 
Si cuida a niños entre recién nacidos y 24 meses, puede tener un índice de 6 niños por 1 (6:1) proveedor de 
cuidado adulto calificado, pero solo si dos (2) de los seis (6) niños tienen al menos dieciséis (16) meses de edad 
y pueden caminar. De lo contrario, el índice para el grupo de edad mixta de bebés/niños de 1 año  (nacimiento 
a 24 meses) es de 4:1. 
La única vez que se aplica el índice 12:1 es cuando todos los niños presentes tienen más de tres (3) años. 




